PROYECTO DE LEY No.  _______de 2.009 SENADO
“Por la cual se adicionan dos parágrafos al artículo 187 de la ley 100 de 1993 para exonerar a los pensionados de Colombia del pago de  cuotas moderadoras en el Sistema General de Seguridad Social en Salud”.
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°-  Adicionase al artículo 187 de  la  Ley 100 de 1993 los siguientes parágrafos:

PARÁGRAFO 2°.  Los pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sustitución o sobrevivientes  de los sectores público, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, del  Instituto de Seguros Sociales y del sector privado en general, que tengan la condición de afiliados cotizantes al régimen contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud, estarán exentos del pago de cuotas moderadoras para acceder a la prestación integral de los servicios de salud.
PARÁGRAFO 3°.  La Comisión de Regulación en Salud  (CRES) podrá incrementar el valor de la unidad de pago por capitación del grupo etáreo al cual pertenezcan quienes tengan la condición de pensionados.
ARTÍCULO 2°.  La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Presentado a consideración del Honorable Senado de la República por el suscrito Senador, 
DARIO ANGARITA MEDELLIN

Senador de la República
EXPOSICION DE MOTIVOS
PROYECTO DE LEY No. _________de 2.009 SENADO
“Por la cual se adicionan dos  parágrafos al artículo 187 de la ley 100 de 1993 para exonerar a los pensionados de Colombia del pago de  cuotas moderadoras en el Sistema General de Seguridad Social en Salud”.
Honorables Senadores de la República:

Me permito presentar a su amable consideración el proyecto de ley: “Por la cual se adicionan dos  parágrafos al artículo 187 de la ley 100 de 1993 para exonerar a los pensionados  de Colombia del pago de  cuotas moderadoras en el Sistema General de Seguridad Social en Salud”. 
Este proyecto de ley tiene por objeto dentro de un sano criterio de justicia social y de equidad,  garantizar y facilitar a los pensionados y pensionadas por jubilación, vejez, invalidez, sustitución y sobrevivientes  de los sectores público, oficial y semioficial, en todos sus órdenes, así como los del sector privado y los del Instituto de Seguros Sociales,  el adecuado acceso a la prestación de los servicios médicos y de salud en condiciones de oportunidad, equidad y eficiencia.

Antecedentes y justificación
La ley 100 de 1993  marcó un profundo cambio en el país sobre la manera de prestar servicios de salud a la población creando para tal fin el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Esta ley estableció los fundamentos que  rigen el sistema, su dirección, organización, funcionamiento, normas administrativas, financieras y de control.

A partir de la vigencia de la ley 100 todo colombiano hace parte del Sistema General de Seguridad Social en Salud a través de dos tipos de afiliación, contributivo o subsidiado, y otros, lo hacen en forma temporal como vinculados.
Los afiliados al Sistema al régimen contributivo son aquellas personas con contrato de trabajo, los servidores públicos, los pensionados y los trabajadores independientes con capacidad de pago. Conforme a la ley 1122 de 2.007 para el caso de los trabajadores dependientes la cotización o aporte mensual de afiliación es del 12.5% del salario base el cual no puede ser inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador es del 8.5% mensual y a cargo del empleado del 4% mensual. 
De otra parte los trabajadores independientes cotizan al sistema la totalidad del 12.5% mensual. Finalmente, los pensionados, conforme a la ley 1250 de 2.008 cotizan mensualmente para salud el 12% de su mesada pensional. Como puede observarse, los pensionados y los trabajadores independientes no tienen quien concurra con ellos al pago de la cotización mensual para salud y en consecuencia aportan la totalidad del monto establecido en la ley generándoles un gran esfuerzo frente a sus ingresos.
De otra parte, los afiliados al Sistema mediante el régimen subsidiado son aquellas personas sin capacidad de pago que conforman la población más pobre y vulnerable del país en las áreas rural y urbana cuya afiliación al sistema se realiza mediante el pago de una UPC con recursos fiscales y de solidaridad.
La última categoría de “afiliados”  son  los  denominados vinculados al sistema, esto es  aquellas personas que por motivos de incapacidad de pago mientras logran ser beneficiarios del régimen subsidiado  o contributivo son atendidos en las instituciones públicas y privadas que tengan contrato con el Estado incurriendo en pagos conforme a su condición económica.
Conforme a lo expuesto, los pensionados,  por disposición del artículo 187 de la ley 100 de 1993, en calidad de afiliados cotizantes al régimen contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud, para acceder a los servicios del plan obligatorio de salud –POS- tales como: consulta externa, consulta médica general, consulta especializada, exámenes de laboratorio y medicamentos, deben pagar previamente un valor denominado cuota moderadora cuyo valor varía dependiendo del monto de la mesada pensional en términos de salarios mínimos.
Este valor denominado “ cuota moderadora” que deben sufragar los pensionados para acceder a los servicios de salud, les ocasiona permanentemente una disminución en el valor mensual de su sustitución de ingreso, esto es de la mesada pensional,  afectando su mínimo vital  para sufragar la totalidad de sus necesidades  y de sus gastos familiares.

Según lo ha informado en repetidas oportunidades el Ministerio de la Protección Social,  aproximadamente el 73% del universo de los pensionados de Colombia reciben como pensión mensual un salario mínimo legal vigente. Si a este ingreso le descontamos el 12% mensual como aporte para salud, se resiente, sin duda alguna con extrema agudeza este ingreso para suplir las necesidad fundamentales de subsistencia del pensionado y de su familia, y si a esto le adicionamos  los gastos en que debe incurrir por cuotas moderadoras cada vez que solicita servicios de salud a su EPS  la situación económica del pensionado se torna mas critica para garantizar su mínimo vital en condiciones dignas. 

De otra parte, estas cuotas moderadoras  como requisito previo de acceso a los servicios de salud  y debido a sus crecientes costos, se ha vuelto restrictivo y un verdadero obstáculo. Bueno es llamar la atención sobre el problema que enfrentan muchos jubilados del país, quienes ante la precariedad de sus mesadas pensionales se enfrentan a un verdadero dilema cotidiano de invertir en su salud o en otras necesidades básicas para su  digna y elemental subsistencia.
La reforma a la Seguridad Social Integral contenida en la Ley 100 de 1993 es una propuesta que identifica a nuestra organización político-administrativa con el Estado Social de Derecho, porque busca ajustar el derecho a nuestras circunstancias sociales. Gracias a la mencionada norma se generaron favorables expectativas sobre el nuevo tratamiento en las relaciones entre el Estado y la sociedad, teniendo en cuenta los significativos cambios que introdujo en el marco operativo, financiero e institucional del sector, sustentados en claros principios de  descentralización, universalidad, solidaridad y calidad de servicios, en un intento por distribuir sus beneficios a la población económicamente más vulnerables y deprimida para mejorarle su estándar de vida.
La seguridad social integral debe constituirse en una urgente prioridad dentro de la agenda legislativa, más aún en un país como el nuestro en donde el sistema de salud, pese a los esfuerzos realizados, sigue siendo limitado e inequitativo. 
Hay que reconocer que en nuestra concepción legal hemos sido injustos con lo pensionados, quienes tras el paso inexorable de los años no poseen fuente de ingreso para subsistir distinta a la mesada pensional, con el agravante de que en muchos casos conservan la responsabilidad como jefes de hogar de sostener no solo a su cónyuge sino también  a sus hijos mayores y nietos. 

Ciudadanos pensionados hoy,  que en su etapa laboral cotizaron en el tiempo para cumplir con lo presupuestos de ley bajo la reglamentación preexistente que les otorgó un derecho a prestaciones económicas y médico-asistenciales, cuyas condiciones fueron modificadas unilateralmente por reglas ulteriores, como sucede con el artículo que origina la presente propuesta de modificación. Propuesta que merece una respuesta razonable de quienes desde el Congreso tenemos un compromiso ineludible con el Estado Social de Derecho que rige nuestro país, que debe primar sobre la incapacidad del Estado para solucionar las demandas sociales.

La profunda crisis económica que enfrentan buena parte de los colombianos ha tocado de manera sensible a los pensionados en razón a que su supervivencia o la de sus familias están amparadas únicamente en la mesada pensional. Personajes anónimos que viven dolorosos dramas y grandes limitaciones y que  no pocas veces deben restringir su acceso a los servicios de salud por carecer de recursos mínimos para cancelar las cuotas moderadoras y copagos. Lamentable situación que rompe con el principio de equidad y discrimina a un valioso sector de nuestra población.
Por lo que se deduce del contenido de los artículos 146, 273 y 289 de la Ley 100 de 1993, el espíritu del legislador tuvo como propósito para con los pensionados respetarles y salvaguardarles las circunstancias jurídicas de carácter individual o de derechos adquiridos definidos con anterioridad a la vigencia de la misma, cuyas normas aplicables en materia prestacional en salud no exigían por parte alguna que los pensionados debían financiar o reconocer pagos extraordinarios o adicionales para tener acceso a lo servicios médico-asistenciales. De ser así se están desconociendo derechos adquiridos por fuerza de ley, en contrasentido de los fundamentos y principios que orientan la Ley de Seguridad Social Integral.

El Honorable Congreso de la República, ya  desde la ley 797 de 2.003,  plasmó en el artículo 22 su decisión de reducir las cuotas moderadoras a los pensionados de Colombia, lamentablemente y solamente por vicios de trámite, esta norma fue declarada inexequible por la Honorable Corte Constitucional mediante sentencia C-839 de 2.003  exp. D-4466. Con ocasión de esta decisión y para viabilizar aun mas esta iniciativa, vale recordar que el señor Procurador se pronunció ante la Corte en esa oportunidad así:
“1.  La disposición acusada no vulnera el principio de igualdad porque se trata de supuestos fácticos diferentes pues no es posible ubicar dentro de un mismo nivel a los pensionados y a los trabajadores activos que se encuentran afiliados al sistema general de seguridad social en salud.  Los primeros cumplieron ya su obligación de cotizar en los términos de la ley para tener derecho a una pensión, los segundos todavía están activos y tienen capacidad de producción.  Además, la norma no favorece a los pensionados que devenguen una gran suma de dinero sino a los pensionados que menos recursos reciben y de esta manera se garantiza su acceso al sistema de seguridad social, entendido como un todo, a través del principio de solidaridad.
 2.  La norma le da plena aplicación al principio de solidaridad pues éste también implica que las personas de menores recursos, que en el grupo de pensionados son los que obtienen una inferior mesada pensional, tengan mayores posibilidades de acceso al servicio público esencial de seguridad social a través de las facilidades que les otorgue la ley.  Se trata de un evento en el que los menos favorecidos son objeto de especial protección por el Estado.
 3.  El artículo demandado no vulnera el artículo 154 superior pues cuando éste dice que los proyectos de ley relativos a tributos iniciarán su trámite en la Cámara de Representantes, tales proyectos han de referirse a los elementos del tributo.  En el presente caso, el objetivo de la norma fue facilitar el acceso de los pensionados que perciben una mesada menor a tres salarios mínimos legales mensuales a los servicios de salud como servicio público esencial, razón por la cual no requería haberse iniciado en la Cámara de Representantes.  Tampoco se requería iniciativa del Gobierno Nacional porque la norma no consagra una exención tributaria sino una tarifa diferencial aplicable a una contribución parafiscal.
 4.  La disposición no vulnera el principio de consecutividad en la formación de las leyes pues si bien fue introducida en plenaria y no en las comisiones, guarda estrecha relación con la materia que se venía discutiendo en éstas, como era la equidad, la solidaridad y la sostenibilidad del sistema general de seguridad social en pensiones, el cual no puede mirarse de forma aislada al de salud pues la seguridad social constituye un todo integral que actúa conjuntamente.  Además, se trata de un artículo que fue conciliado para solucionar las divergencias presentadas en relación con los textos aprobados.
5. La norma acusada no vulnera el principio de unidad de materia porque si el tema central de la Ley 797 es la equidad, solidaridad y sostenibilidad del sistema general de pensiones, esa norma adopta una medida que influye directamente en beneficio de los pensionados que devengan una mesada pensional de hasta tres salarios mínimos legales mensuales vigentes pues con el descuento consagrado se logra mayor rendimiento de los recursos pensionales y más facilidad en el acceso a los servicios de salud.  Además, la seguridad social es un todo que debe ser analizado en forma integral y conjunta pues no es posible desligar el derecho a la seguridad social a tal punto que no se pueda relacionar para nada los aspectos relativos a salud y a pensiones.  Se entiende, entonces, que la norma demandada logra un beneficio para los pensionados en aras a fortalecer la solidaridad del sistema y a conseguir la equidad en relación con los recursos pensionales que se tienen.”
Por vicios de tramite, la Honorable Corte Constitucional en la sentencia antes citada declaró inexequible el artículo 22 de la ley 797 de 2003 y señaló: ……”En efecto, como antes se indicó, el texto de la norma acusada fue propuesto durante la discusión en primer debate del proyecto de ley, por lo que era deber de las comisiones séptimas conjuntas decidir sobre su aprobación o negación, de forma tal que apareciera nítidamente como parte del articulado de la ponencia para segundo debate, en el primer caso, o, simplemente, se desechara su inclusión en el texto puesto a consideración de las plenarias, en el segundo. Ninguna de estas alternativas, respetuosas del principio de consecutividad, fueron utilizadas por los miembros de las comisiones séptimas conjuntas, quienes, en cambio, delegaron el debate y la aprobación del texto demandado en las plenarias de Senado y Cámara, con lo cual renunciaron a sus competencias de origen constitucional (Art. 157-2 C.P.) e impidieron que respecto a la norma acusada fueran surtidos los cuatro debates reglamentarios, actuación que, en últimas, vició el trámite legislativo en lo que corresponde al artículo 22 de la Ley 797 de 2003.”
Como puede verse esta iniciativa ha sido avalada, tramitada y aprobada de tiempo atrás por el Gobierno,  por el Congreso y  por la H. Corte Constitucional.
Por las consideraciones expuestas y como un acto de justicia social para con los pensionados de Colombia que desde hace largos años tienen este anhelo, solicito muy cordialmente  a los Honorables Senadores respaldar esta iniciativa que redundara en beneficio un gran numero de compatriotas que aportaron su vida, esfuerzo, trabajo, honestidad y  sacrificio  a la construcción de las instituciones y empresas de nuestro país.
Presentado a consideración de los Honorables Senadores por el suscrito Senador. 

DARIO ANGARITA MEDELLIN

Senador de la República
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